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DATOS DEL PRESTAMO:

ENTI0AD PRESÍAMISTA: CAJALMENDRALEJO TrPo DE PRESTAMo: E peRso¡¡el

DATOS OEL SEGURO:
PRTMA úNtcA DEL sEcltRo:

PRIMA DETSEGURO PRIMA
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tEA
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SOERE PRIMAS

iMPORTE
Rtctao

fOIAL:
204,18 € 0,02 € 0,31 € 220,A4 €

FECHA DE EFECTO DEL SEGUBO: La fecha de etecto del seguro seá la de ¡oftnalización del p¡éslaño sle¡nprc que la piña haya sido abonada
a la Entidad Asegúredora.

BENEFICIARIOS:

El Tomador/As€surBdo designa con caráclor irrcv ocablei CAJALMENDRALEJO

CUENTA BANCABIA OEL TOMADOB PABA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES58 3001 0080 9980 2075 4628

TERESA DE JESUS GONZALEZ MARTINEZNOMBBE Y APELLIOOS

SEXO ÍELEFONO: 66000804476266353PDNI/NIE F, NACIMIENTO 30/06/1987

C.POSTAL 06480CALLE EL BREZO 3 3DOMtCtLtO

MONTIJOPoBLAcróN PROVINCIA: BADAJOZ
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DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad AnÓniña ¡nscdta en el Registro de Entidades

aseouradoras DorOden Minrstena¡ de '13 de Septiembrede 1978 conelnÚrnero
C.s5g con domicilio social en, en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 [4adril,
es quien asume la cobertura de lo§ riesgos objeto de esle contrato y garantza

el pago de las prestaclones que coresporldan @n an€lo a las condiciones del

mismo.
El controlde la aclividad de cNP PARTNERS de Seluros y Reaseguros, S.A.

conesponde al Ministerio de Economia y Empre§a del Estado Español, a través

de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Perisiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en ta página pñmera de las presentes corü¡ciones
parliculares.
BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado d€s¡gna
Benefciado con carácter lnevo(¿ble s CAJALIT EDRALEJO.
FECHA DE EFECTO: Es la fec¡a en la que entra en vigorel §egurode acuerdo

con lo establecido en las Condic¡ones Particulares.
FECHA DE SINIESTRO:
. Pam la cobefura de Pérdida lnvoluntaria de Empleo: la fecha efect¡va

de la prestación por Desempleo realizada por el Servicio Público de Em-
pleo Estatal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad lemporal: el primer d fa de incapacidad
del Tomador/Asegurado remnocido por el Organ¡smo Olicial Compe-
tente.

. Para la coberlura de Hospitalización: el primer dla en el que Toma-
dor/AseguBdo ingrese en un establecim¡ento hospitalario

ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa sÚbita, üoleñta, elema y
ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegu¡ado, acaec¡da durañte lavigencia
de la pól¿a.
ENFERTIEDAD: Toda alteración de la salud orig¡nada por una causa diferenle
de un accidente, que deba dar lugar a consulla o deba ser diagnost¡cada o
tratada por uñ médico autoñzado legalmeñte a practicar§u actiüdad profes¡onal.

SUMA ASEGURADA O PRESÍACIONT Es el irnporte que, de ad]erdo a lo
eslablecido en las Condic¡onés Part¡culares, el Asegurador se compromete a
pagar al Benef¡ciario al acaecjmierfo de las contjngenc¡as previslas en la

misma.
TRABAJADOR PORCUENTAAJENA: La persona ffsica que se obliga a pres'

tar su trabajo, en dep€ denc¡a de m empleador en base a un c¡nlrato de trabajo
indefinido, por un mfnimo de 25 hora§ §emanales, a c¿mbio de una refiunera-
ción, de acuerdo a la legislacióñ laboral española ügente, que se encuenlre
dado de alta en el Régimen coÍespondiente de la Seguridad Social, y que no

§ea tuncionario ñblic¡.
TRABAJADoR POR CUENTA PROPIA o AUTÓNoMor La persona fisica
que desanolla una acüvidad profes¡onal remunerada no dependienle y que se
enflie¡tra dado de alla en el Rég¡men Especial de Trabaiadores Autónomos de
la Seluridad Social, Múua, MontepÍo o institución análoga. Ad¡cjonalmente, a
los efectos de este contralo se a§im¡larán a trabajadore§ por cuenta propia,

aquellos trabaiadores por cuenta aiena que en v¡rtud de su Rég¡men de cotiza-
ción a la Segúñdad Socjalno geneÉn derecho a la prestación dedesempleo en
su nivel contributivo.
FUNCIONARjO PÚBLlco: La persona flsicá que se obl¡ga a pre§tar su prop¡o

trabajo para cualquier orga¡¡§mo o ente Estatal, Autonómico. Provincialo Local

bajo un contrato de lrabaio somet¡do al Eslatuto de la Furc¡ón PúU¡ca.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalaño cualquier hospital, clfn¡ca o sanalorio, lanto pÚblico como privado,
que disponga de la ¡nfraestructura necesaria para diagno§t¡car y realizar
tratamientos terapéúicos por faclJltatlvos legalmenle autorizados para el
ejerclcio de su profesión. A 106 efectos de esta cobertura no se considerará como
hosFital, clinica o sanatorio las s¡guientes instituciones:
- Clfnicas para el tralamiento de enfennedades mentales o cr.lyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades po¡cológicas o psiqu¡átricás.

- Res¡dencias de arrc¡anos, cenlros de dfa y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clfnicas para katam¡ento§ naturales, temales, masajes, estéticos,
adelgazam¡ento u otr6 tratamientos s¡milares.

- Didro establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dla.

- A los efectos de est€ Segúro no se consideran hosritale§:
- Clfnicas para el tratam¡erÍo de enfermedades mentales o cuyo principal

objá¡vo sea d tratam¡ento de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de andanc§, asilos, centros de dfa, casas de repo§o y ceñtros
para eltBtamienlo de drogad¡cto§ y/o alcohÓlicos y/o neuróticos.

- Clln¡cas para tratamientos naturales. temales, masajes, estélicos u otros
tatam¡entos sim¡lares, cenlros de salud, balnearios

PERIODO DE CARENCIA: Periodo de t¡empo computado en dlas o meses
transcurridos a part¡r de la Fecha de Efecto del Seguro, o, en su caso, entre
dos siniestros, durante el cual el contrato de §eguro no despliega efectos, es

deor, en elpresente conlrato de seguro no cubre contingencias durante di-
cho Deriodo.
1.. REOUISITOS DE COITTRATACTON
Sólo podrán contratar la prosenlo Póllza de Ssguro las peBonas fisic¿s
quo reúnan laa 8¡gulentos condicionss:

l) Ssr titulare§ de uñ prástamo porsonal, lomalhado con
CAJALMENDRALEJO

2) Haberf]mado las condlc¡onés Partlculares.
3) Habor pagado la prima únlca.
4) Que la Edad del Tomador/Asogurado está compfendlda entIs los 18

y 66años. No ob6lanto lo antorlor, la edad del Tomador/Asegu.ado
en o¡ momqnto do la contrataclón del seguro sumada al número
do años do duraclón del préstamo no podrá dar como rgsultado
una edad 6upedor a los 67 años. En este §upugsto no se podrá
cqntratar ol prosento soguro.

5) Encontra6e en estado de buena salud, s¡ri s¡ntome de enfomedad,
y no padocgr nlñguna onformgdad dE caráctsr evoluüvo nl ostar, en
la Fecha de Efecto del seguro, sn s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, tal y como á6te queda dofin¡da en las proaentg§
Condlc¡ones Part¡cularc6.

6) CgtÉar a la Segurldad Soc¡al o estar en gltuación de alta sn
mutual¡dad, montepío o lnstltuclón análoga que la legislaclóñ
dotorm¡ns.

7) Adomás para la cob€rtura do Pérdlda lnvoluntaria do Empleo: No
conocer, o estar en s¡tuac¡ón do conocor quo se va a Prgdüc¡r la
sxl¡nc¡ón o suspens¡ón dE su rslación laboral por cualqu¡sra de la§
causas qus darian derecho a la prestaclón de Dosemploo sn basg a
esta póliza.

E) adgmás pa¡a la cobsrtura del riesgq de lncapacldad Tomporal y
Hosp¡tallzaclón: No padecor n¡nguna gnfefmodad de cerácter
qvoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta pólúa de seguro que, en el
momenlo de producirse els¡ni€stro, estuviese pagando el aEegurado-

Ss entenderá por cuota mqnsual la fomada porla devoluc¡ón del pr¡nclpal
pr9stado más los corespond¡edgg lntereGss rcmunoratorios, cgn
exclus¡ón, por tanto, de los ¡nterosea do demora y do cual€quls.a otros
gastc, combloños o pagos que dsbigra hacgr el Tomador/A§egutado on
cumpl¡ml€rlo de lo pactado sn sl contrato de préstamo v¡nculado a esta
Pól¡za,
Cuando la p€riodic¡dad del pago dsl prtutamo séa d¡f€rente a la mensual,
el cálculo do la cuota mensual ao rcallzátá consldorando ol importE dq las
cuotas ds¡ préstamo conoc¡das, o la s¡gulente más corcana, sl fuera
conoclda, exlrapolándgla alaño completo y dlvldléndola pot 12.
El lmporto ds la suma asegurada no será aup€rlor, qn n¡ngún c6o, al
lmporto máxlmo de 1.800 €.
En caso ds quo ss produjem una novac¡ón del préstáño que conllovara el
¡ñcrcmento dol cáp¡tal prestado, supoñdrá la anulaclón de la presonte
póliza. En 6tos casos la Entidad Asoguradora procodorá a la devoluclón
de la plma no consum¡da.
Cuando ql fomador/Asogurado haya rsalizadg amottizac¡oñes parclales
del préstamo, la Enttdad Asoguradora Prqcodorá a adocuar la suma
assgurada d6 confoÍñidad con lo ostablsc¡do sn el apartado 8 de las
paessnt€g Cgndic¡on6s PaÉlcularcs.
3.. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNrCrAL
. Para la garantia de Párdlda lnvoluntar¡a ds Emplso se 6stabl66e uñ

periqdo do carenc¡a lnlclal de 60 dfas naturales, a coñtar do6de la
feqha de efecto dgl sqguro. A efoctos do comprgbar qus en ql

momqDto del acaec¡m¡onto dol s¡nlestro ha transcunido ol periodo
de carenc¡a inlclal, se ontonderá qug la altuaclón do d€s,¡pleo so
producá en la fscha sn que se produzca la oxt¡nclón o suspsnsión
de la relaclón laboral por las c¿usas seóaladas oñ o§ta pól¡za, y
además 6qa acrcd¡tado por el Ssrv¡c¡o Público do Emploo Estalal u
organ¡smo público que lo sustituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tomporalso ostablecs un per¡odo do
cárenc¡a ln ¡c¡al de «) d ias natu ralea, a conlar d6do la lschs do efccto
dsl s6guro, A sfsctos dg comprobar quq qn ol momento dgl
acagc¡mlento dol s¡n¡sstro ha transcunido €l pgrlodo de caEnc¡a
ln¡c¡al, se ontenderá que la s¡tuac¡ón dg lncapacidad temporal so
producg en la f€cha on la quo la snfemodad €usantg de la
lncapacldad hubiéra s¡do dlagnostlcad¡ por tacultáüvo§ do la
S€guridad Soc¡al, filutu. o lnst¡tuclón análoga o méd¡co o facullálivo
autorizado y as¡ lo ratmqu€n los servlc¡os r¡éd¡co3 dolasogúÉdorsl
ag coñslderase necssarlo. En los supuGtos on lo§ que la
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. Para la garantfa de lncapac¡d¿d Temporal se estauece un periodo
dé cerénc¡a inicial de 30 dlas naturales. a contar d€sde la fucha de
efecto del seguro. A efeclos de comprobar que en el momento del
acaecimiento dd s¡nie§tro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se erfende.á qLE la situac¡ón de hcapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la qLre la enfermedad causarte de la
lncapacklad hubiera sido diagnosticada por facullaüvos de la
Seguridad Social, Mutua o lnstitución análoga o médico o facultativo
aulorizado y as[ lo Etiñquen los serv¡cios méd¡cos del asegurador si
se cons¡derase nece§ario. En ¡os supuestos en lo§ que la
lnc¿pac¡dad Temporal se deba a uñ acciderte no se aplicará
carencia ¡nic¡al alguna.

. Para la garantía de Hospitalización se establece un periodo de
carerE¡a inic¡al de 30 dfas nalurales a contar d€sde la fecha de
efecto (bl segu.o. A efeclos de comprobar que en el mornento de
acaecjmiento del sin¡estro ha transcunido el periodo de carencia
inicial, se entenderá que la situac¡ón de Hospitalización se produce
en la fecha que aparezca consignada en el ¡nforme de ¡ngreso en el
conespondiente establecimiento hospitalario en el que el
TomadolAsegurado se encuentre ingre$ado.

EÑTRE DOS SINIESTROS

En el supuesto d€ producirse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a indemnizac¡ón por pane de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado vinoJlado de forma adiva a una ñueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta ajena por un perlodo mln¡mo de 180 d¡as naturales
¡ninte.rumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
conespondiente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subsiguientes a
una anteriü lncapacidad Temporel que d¡o lugar a indemnización por
parte de esta ñliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones transcuridos 180 dfas naturales, ininteíumpido§ en
situac¡ón de alt¿ en el rég¡men corespondiente, desde elfn de la última
¡ncapacjdad temporal siempre qL¡e la er¡fermedad ca(§añte sea la misma
que origjnó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizacjón por pade de
esta póliza. Cuando la lncapacidad Temporal Subsiguiente se deba a una
enfermedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dfas naturale§ ¡nintenumpidos
en siluación de aha en el régimen conespondier¡te, desde el fin de la
última incapacidad temporal.

En el supuesto de produclrse lncapacjdades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a cáusas accidentales no habrá pedodo de carencia.

En el supuesto de producirse Hosrital¡zacione§ subsiguientes a una
anterior a la Hospitalización que dio luga. a ¡ndemn¡zación por parte de
esta póliza, la aseguradora p.ocederá al pago de prestaciones
transcuridos 180 dlas naturales ¡n¡ntenumpidos, s¡ encorfraEe en
situac¡ón de Hospitalización taly como se describe en la presente póliza,
desde el fn del últ¡mo alta hospitalaria por la clal el asegurado hubiese
estado percib¡endo la corespond¡ente prestación siempre que la

enfemedad causante sea la misma que originó la Hospitalizaciór que dio
lugar a la indemnización por parte de esta póliza.

Cuando la Hosritalización Subs¡lluiente se deba a una enférnedad
distinta la aseguradora procederá nuevamente al pago de prestaciones

cuando hayan lrañscurido 30 dfas naturales iñiitenump¡dos sin
encontra§e en siluación de Ho§pilalización.

En el supuesto de producirse HospitalÉacjones subs¡guienles delidas a
causas accjdentales no habrá periodo de carencia.

6, EXCLUSIOT{ES A LAS GARANTIAS OEL SEGURO

Pórd¡da lnYoluntafia del Emoleo,

No se cons¡derará que eslé efl situación de Pérdida lnvolurfaria del
Empleo al Tomador/Asegurado que se encuenke en cualquiera de las
siguientes s¡tuaciones:

a) Cuando haya s¡do dGp€dldo y ño roclame sn llompo y lorma
oportunos conka la decis¡ón emprqsar¡al, 6alvo por gxünclón de
contrato de.ivada de exped¡enle de rogulaclón de emploo o de
dospldo colecüvo o basado en las c¿usas objot¡vas prgv¡stas en
ol articulo 52 dol Estluto do loe Trabaiadores (RO,L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrirto de trabajo se sxt¡nga pgr lub¡laclón del
ompr€§arlo empleador lnd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol tiempo conveñldo y/o fnallzeclón do la obra o
serv¡c¡o ob.¡sto del contalo.

c) Los traba¡ador€s fJos do caráctsr d¡sconünuo eñ los p€rlodos
0n que cerczcán de ocupac¡ón ofoctiva.

d) Cuando, declarado lmprocodonto o nulo sl d€sp¡do por
senlenc¡a f¡rrne y coñua¡cada por el emploador la fecha de
rEincorporación al trábajo, ño §9 ojgr¿a tal derocho por pa.to del
Tomadoa/as€urado q no se haga uso, ei su cáso, de las
acc¡ones prsv¡shs 9n la loglslac¡ón Mgente.

o) Cuando no hayan sollcllado el ro¡ngreso al puesto de trab4o en
el caso en que la opclón 6nlre indomn¡zac¡ón o roadmtsióñ
cor6pond¡erir al traba¡ador o ae s§tuvlorlt en oxcodonc¡a y
vonc¡era el psriodo fiiado para la m¡sma.

0 ta oxt¡nción del contato laboral durante ql periodo de pruoba, la

,ubllaclór an c¡pada y el pa.o parc¡al con una reducción lnferior
al 50% d9 su jornada laboral, o cuando la ¡ndomn¡zación por
dosp¡do cons¡sta en uña rgnta tJemporal pagadora en momento
del dospldo hasta Ia fecha en la que el trdbaiador accoda a la
,ubllaclón (prelubll¿clón).

g) Si ol fomador/AseguÉdo l¡ono dBrecho a perclb¡r un salariq por
parte dql emplsador, s§ excoptúan de este supuosto los
complo.ngñtoa salarlales pactados colsctivaments gr lo§
exp€d¡entes do 8uspon6¡ón dgl contrato.

h) Los dospidos cuya ¡ndemn¡zacióñ soa m€ñor dol 50% de 18

logalmento sstablscida.
¡) Cuando 6l trabarador crsá voluntarlamonto su pu6to ds traba¡o.
J) Cua¡do la ext¡nc¡ón dol contralo 3oa d€clamda procedénte por

sentsnc¡a f¡rme, o s¡ondo así nqt¡fcado al Tomador/As€gurado
por parto dol empresado, esto no haya rgclamado eñ t¡emPo y
fonna dEbldo§.

k) El d6p¡do BIn dorocho a desempleo dol nivsl contribut¡vo del
Servicio Públlco de Erñpleo Estatal(en adolanto SEPE),

l) S¡ la prgstac¡ón de Oesomplso de nivel contrlbul¡vo dol SEPE so
roclbo 6n lonna de pago ún¡co.

ri) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntaaiamente a uñ
Expgd¡ente de Regulaclón do Emplso.

n) S¡ la Relaclón Laboral dql TomadorrAsegurado lo fuera con una
erñpresa prop¡edad dsl ámblto fañlllar de ósts hata sl segundo
grado de con§ángu¡n¡dad o aññ¡dad, aaf como oñ los casos sn
qus sl Assgurddo g un fañil¡ar suyo ha§ta gl aegundo grádo de
consanguln¡dad o el tercq gfado de afinidad fuera 9l
adm¡n¡strador dg la emprosa; y tafib¡ón sl el
Tomador/Asggurado fi¡6aa socio con presencia o rcprc!¡sntac¡ón
dlrocta en los órganos d€ administrac¡ón de la Soclodad.

lñcapac¡dad Temooral v Hospltallzación.

No t¡enen la cons¡deraqóñ de Hosp¡tal¿ación ni de lncapacidad Tempora¡
y, consecuentemente, no se pagaÉ preslación algúna en aquellos
siniestros que Esulten o sean consecL¡encia de la§ §igubntes
s uaoone§:
a) Enformodades, losiones y cornpl¡cac¡ones causadas dlrecta o

¡nd¡rectamente por volunlad dcl TomadorrAsogurado o
derivada3 de la realizaclón de actos notorlamonte t€merarlos
que enrañen gravos riesgos para la salud.

b) El emba¡¡¿o, parto o aboño, así como los poriodgg de doscanao
voluntario y obligatorlo qúe prooodan on caso dg rnatomidad.

c) Las producidas quando sl fomador/Asogurado sg ericuer*r€
bajo la ¡nfluonc¡a dgl alcohql, drqgaa tór¡caa o éstupsfacisnt$;
los qug ocuñ?n oñ 63t¡do de pertr¡rbaclón mental,
sonambulismo o en de§año, lucha o r¡ña, oxcepto caso probado
do lggftjma dofonsa; as¡ eomo los derivados de uñ. actuac¡óñ
del¡ct¡va del Tomador/Asogurado, declarada ¡ud¡c¡almonle, o su
rcs¡stenc¡a a ser detgnldo.

d) Cualqu¡er entermedad, dolqnc¡a, ostado o lss¡ón por la qug el
Tomador/Asogurado haya rsclbldo dlagnósüco y/o tratañ¡ento
de uñ médlco €n los 12 Í¡esos antoriores al lnlc¡o ds la cobortura
dE la prosonto póliz¿ coñ anterioridad a la contratación a ¡a

póliza, asl como las sssue¡as paoducldas por sllas, asi coíto loe
defGctos ds nacimionto y las enfermodado§ congén¡t¡s.

e) Las lntervenc¡ones qu¡rurglc¿3 y tGtam¡sntoa y/u

OE SEGI]ROS Y
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
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Col{CEgro POR EL CUAI §E A§EGllM Pq @ala prora
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odonlológicos que no soan €sonc¡ales por ñuon66 médlcas y
ssan domandados por el Tomado/Asogurado pof razonea
ps¡cológlca§, pe.sonalss y/o 6tét¡cas, siempre quo no 3e doban
a sscuqlas do accldenlgs producldos con posterioridad a la
fecha do efecto de la cobeñura dol seguro.

0 Dolor lumbar, csrvlcal, dgrsal, sacro y cláÜco, así como
cualqu¡ef otro proceso patológico qué teñga como
man¡lgstación únlca el dolor, salvo que or¡stan ev¡dencias
objeüvadas por qsludlos médlcos compl€msntarios (radiologías,
gammagrafia§, escá¡qros, T.A.C, otc.) quo demugstren la
ox¡stencla de allErac¡ones y les¡onos que ¡usdñquen el dolor
cau§a de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cofaleas, oñfermsdades ps¡quiátticas y mentales, lncluyondo el
ostrás, ansl€dad, dspassiones y abccioí06 slmllalEs, aun
cuando dlchas ontermsdades y alecc¡ones hayan sldo
dlagnosücadas y lratadas por un néd¡co especla¡i§ta
(psiqu¡at¡al.

h) La6 entumodadss o les¡onG derlvadas do la páct¡ca
protuslonaldo cualqulér doports, de la part¡c¡pación 6n apuestas
o compstic¡ones, y do la prácUca como añc¡onado o profusional
de acdv¡dades de alto riesgo, asl como loa accldentos dodvados
de la conducclón de vghículos s¡n el corrgspondlente permlso
qxp€dldo por la autoridad competento y los accidgnt6 aórgoa a
sxcopc¡ón de los vuolos comerc¡ales en liñea regular autorÉada.

¡) Las curas de reposq tofmal€ o diotét¡cas.
j) Aqu€llos asogurados que €tón psrc¡b¡ondo una peñs¡ón de

¡nval¡dez o quo €6táñ t-¿matando en sl momento do la
contratac¡ón del seguro la lncapac¡dad pormanenle ab6oluta'

Excluslonoa comunes a todas las qararit¡as

Asim¡smo, el Beneficiaio no lendrá derecho al cobro de las prestac¡ones
por Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporal si la

contingencia se produce, o se dedva o es consecuencia direcla o
¡ndireda de:
a) Los rissgos sxtraord¡na.ios 8u¡sto6 a recargo obllgatorio a f¿vor

dgl Consorc¡o ds Compeñsación de Soguroa.
b) Los quo no dsn Lugar por Ley de üontrato do Ssguro.
c) Los hochos dgrivados do conf,¡clos amedoq haya o ño

prscsdlda déclarac¡ón oficlal de guerra.
d) La3 consecuenc¡as dlr€ctas o lnd¡rectas do la reacción o

rad¡ac¡ón nuclgar o contáminac¡ón radlacdva.
o) Sulc¡d¡o o la tsntat¡va del m¡smo durañte la prlmore anualldad de

6egufo.
0 Los slnl€§úqs qausados lntonclonadamontdvoluntariame¡te o

por mala fe dol Tor¡ador/Asogurado. Las consocuonclas do un
acto ds ¡mprudencia temeraria o nogligencla graw del
Tomador/Asogumdo, declarado así iudicialmento.

g) Los slñlestros ocurddos como consecuoncia de tsmblorEs de
t¡erra, erupclonB volcánic¿s, ¡nundacignos y otros teoóm€oos
sbm¡cog o meteorológlcos de carácter oxt'aordinaño.

h) Los producldos antes do la primsra prima pagada.
¡) Los Calif¡cados por el goblemo ds la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrole, a3¡ como op¡dem¡as y pandem¡as.

¡) Las con6écuénc¡as d6 gueras o ds otrds c¡rcunstanclas
oxtraord¡na,ias y aquóllos otros supue§tos que úongan la
cons¡derac¡ón de fuer¡a mayor do acuordo con lo prov¡sto en el
art¡culo l.'105 dol cód¡go Clvll.

7.. PRIMAS DEL SEGURO

La prima correspondienle a las coberturas contratadas se abonará en
forma de prima única

8." PARTICIPACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de Parl¡c¡pación eñ Benefcios-

9.. DERECHO OE RESCATE Y REDUCCION DE LA PÓLEA

La póliza no otorga derecho de rescate n¡ valor de reducción.

IO.- CESIÓN Y PIG¡IORACIÓN DE LA PÓLEA

Esta modalidad de seguro no perm¡te la cesión ni la p¡gnoración de la
póliza a terceros.

1{..CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO DE
SEGURO

El co¡trato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de
amortizacjón total antic¡pada de la operación de financiación a la que se
eno.€ntra virrulado el seguro. En estos casos se procederá a extomar
por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de la prima no
cofisum¡da.
En el supuesto de rescisión anfcjpada del seguro, esta tomará efuclo en
el momento en el que se comunique a la Enl¡dad Aseguradora, quedando
desde ese momento extinguida la pó¡iza y liberada la Ent¡dad
Aseguradora desde ese momento.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind¡r el contrato en los siguientes
casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una ve¿ comunicada esta circunstanc¡a a

la Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato
en un plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
recfiazaria en un plazo de quince dfas- Transcurido d¡cho plazo, en
caso de silenc¡o o de rechazo, la Eñlidad podrá adverlr de nuevo al
Asegurado, dándole un nuevo plazo de quince días, lranscrJridos
los cuales y en los ocho dfas sigu¡entes comunicará al AEegurado la
rescis¡ón defnitiva. La Aseguradora podrá, igualmente, resc¡ndir e¡
contralo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo de
un mes, a part¡r del dfa en que tuvo conocimiento de la agrav¿c¡ón
del rjesgo.

. De corlomidad con lo establecido eñ el articulo 15 de la Ley de
Contrato de Seguro si por culpa del tomador l¿ primera pima no ha
sido pagada, o la prima ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, el
aseguradort¡ene derecho a resolver el coñtrato o a exigk el pago de
la prima debida en vfa ejecut¡va con base en la póliza. Salvo paclo
en contrario, si la piima no ha sido pagada antes de que se
prodúzc€ el sin¡estro, el asegurador quedará ¡iberado de su
obl¡gacjón.

Si el mntrato no hub¡ere s¡do resuelto o extinguido conforme a los
páfiafos anleriores, la coberlura vuelve a tener efedo a las veinticuatro
horas deldla en que eltomador pagó su prima.

Dq acusrdo con lo 6tabtsc¡do en s¡ arliculo 22 ds la Ley ds Contrato
do Seguro la part6 puodon oponoBo a la prórroga dsl contrato
med¡ante una nol¡flcación escrtla a la otra partq efectuada con un
plao dq dos me6es de anticlp.clón a la concluslón d6l p€rlodo del
segurc en cür6o cuando la opoalclón a la próñoga sea ejercltada
por la Entldad As€guradoE o blon con un ño8 ds anlglaclóñ cuando
la oposiclón a la prórroga ssa ejecutada por€l TornadorfAságurado.

12.-RÉGtMEt{ FISCAL (v¡gent€ eñ el momento de emis¡ón de la
presgnte Nqta lñfomatlva para las pel§onas fs¡cas, puedon
existird¡fe16ncias para algunos terrilorlos.)
A reseNa de las modiflcac¡ones posterio.es que se puedan produc¡r
durante la vigeñcia del coñtrato, el mismo quedará sometido a la
normativa fi§cal española y, en concreto, a la Ley 35/2006 de 28 de
noviembre del lmpuesto sobre la Renta de las Personas FIsic€s
(IRPF) y al Reglamento del lmpuesto aprobado por Real Decrclo
43912007 de 30 de mar¿o y demás disposiciones concordantes que
las complementen, mod¡f¡quen o amplfen.
Todos los tdbutos que graven el contrato de seguro y que sean
¡egahente repercutibles, serán por cuenta del Tomador-Asegurado o
de/los Benefciario/s, según proceda. Los impuestos y recargos que se
deban por razón de esle contrato tributarán conforme a la legislac¡ón
vigente en cada momento s¡endo por cuenla del tomadolasegurado o
de los benefciarios según proceda.
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IEIh*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo DE PRorEcctóN DE PAGos
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N IUn LlZ oEL RlEsoO CUBIERIO ño vrd.
CoNC€Fro POR EL CU¡L 3E asEcuRA: Pd Ml, proga

lncapacidad Tornporalss dsba a uñ acc¡dentr no seapl¡cará cafsncla
lnlclal alguna.

. Para la garanüa de Hospital¡zaclón ss €atablece un periodo de
car€ncla lnlclal de 30 días naturalos a contar dssds la fscha do E{ecto
del s€guao. a efectos de comprobar quo en sl momgnto de
acagc¡m¡ento del s¡n¡e6tro ha lranscurddo ol poriodo de carcnc¡9
¡n¡c¡al, ss entsnderá que la situac¡ón do llospltallzación s§ produco
sn la techa qus aparczca qonsignada sn el ¡ folme de lnglEso eñ ol
corr€pondlsnte sstablsc¡nr¡entg hospitalaalo or ol que el
Tomador/Asog u rado sesncuentrs ¡ngr€sado.

3.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En gl supuosto de producir3o sltuac¡ones do Pórd¡da Involuntaria de
Empl€o subslgu¡ent€s a una situac¡óñ anterlor do Pérd¡da lnvoluntar¡a d.
Emplso quo dio lugar a ¡ndemn¡zaclón por parto do €§ta pól¡za, se
procodérá al pago ds nuevas prestac¡qnes s¡ sl foñador/Asegurado ha
estado vinculado de folma ¿ctiva a una nueva relacióñ laboral corno
trabaiador por cuenla ajona por un psriodo mín¡mo de 180 dias naturalo§
¡n¡nterrumpidos y haya superado ol poriodo ds prueba e3tabloc¡do
corr6pond¡ente a su nueva r€lac¡ón laboral, En caso contrar¡o ño se
psgará cant¡dad alguna.
En el supu€sto ds produc¡rsg lncapac¡dad6 Temporales sub6lgulontes a
una antqdor lncapac¡dad Tsrnporal que dlo lugar a ¡ndamnlzac¡ón por parte
de e§ta póliza, la as€guradora procodorá nusvameflte al pago do
prsstacion6 tran3curridos lE0 dfaa naturalss, lnlntenump¡dos €n
sttuació¡ ds alta eñ ol rágimen co.respoñdionte, de§de ol f¡n do la últ¡mg
lncápacldad temporal s¡gmpre que la enfomodad causañto 6áa la mlsma
que originó la lncapac¡dad qu6 dlo lugar a la ¡nd€mnizac¡ón po. parto do
osta pól¡za,
Cuando la lncapacldad fempgral Subslgul€nto ao doba a una enfs]medad
dlst¡nla la aseguradora procedsrá nuovamentg al pago de prositaclono§
cuando hayan tÉnscunldo 30 d¡as natulal€ lnlntsrruñpidos en s¡tuación
dqaltagn glrég¡men corr€spondlente, dssdoo¡fn ds la últ¡ma ¡ncapacldad
tsmporal.
En sl supussto de producirse lncapacldadsa Tsmporal€s subs¡gu¡ent€s
debidas a cáus¿s acc¡dentalés no habrá p€rlodo do carencla.
En ol supuesto de producir'rso Hospitalizacloro§ subslgulonles a una
anterlor a la Hospital¡zaclóñ quo d¡o lugar a lrdemnirac¡ón po. parts d.
esta póllza, la assguradora proc€derá al pago de prrstaclonss
transcurldoa 180 d¡as naturáles ¡n¡ntBñump¡doq s¡ oncontraEe on
s¡tuac¡óñ de Hospltallzaclón tal y como 5€ déscribo on la pr€§ente pól¡za,
do3do ol fln del r¡ltimo alta hospitalaria por la cual el a§egurado hubl€o
éatado perclbl€ndo la corr€Bpond¡ontB pr€staclón slempre que la
enfeí¡edad causante sea la mlsma quo orig¡nó la Ho§pitalización quE dlo
lugara la ¡odemnlzac¡ón pgr parte de qsta póllza.
Cuando la Hospltal¡zac¡ón Subs¡gu¡ente so deba a una enfernodad d¡stinta
la asEguradora procederá nuovamsnts al p€go de Prsalaciono§ cuando
hayan transcurido 30 días naturalos ¡nlntenumpldos s¡n encontralao en
sltuac¡ón do Hosp¡talización,
En 6l supuesto ds produc¡rso Hosp¡talhaclones subs¡gu¡sntss deb¡das a
causa6 accldontalss no habrá p€rlgdo de caf9ncla.

4.- DEscRtpcróñ DE Los RtEsGos cuBtERTos
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
térm¡nos prev¡stos en esta Póliza, los riesgos que a contlnuaciÓn se ardican
tenieMo en cuenta la situación laboral del fomadolAsegurado en el morneñto

en elque se prodEca el siniestro.
,T,1. PERDIDA INVOLUNÍARIA OEL EMPLEO
A los efedos de la presente póliza la Pérdida lnvolur¡taria del Empleo es la
siluac¡ón en que se encLrentran qu¡enes, pudiendo y queriendo trabajar
Emuneradamerfe por cuenta ajena, p¡erdan §u empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salaño por causa d¡sünta
de su voluntad, a excepc¡ón de los tunc¡onarios púb¡¡cos, que:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses conlinuo§ con un contrato laboral de
durac¡ón indefñ¡da en la emEe§a en la que cause baja, con unajomada no
inferior a 25 horas s€mañales cotizando en e, Régimen General de la
Seguridad Social y estar regi§trado en el Servicio Público dé Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo
lrabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Pübl¡co de

Empleo Estatal. (Desernpleo en su nÍvel contributivo que otorga el Servic¡o
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situacjón de Desempleo' el

asegurado se encuentra @brando una pre§taciÓn pública derivada de una

inca¡acidad temporal cpmo consecuencia de cgnlingenc¡as comunes, dicha
prestac¡ón se as¡milará a efectos de e§la garantla. a la PreEtación de

Desemdeo en su nivel contributivo.

4.1.1. pRESTAC|óN poR pÉRDIDA tNVoLUNTAR|A DEL EMpLEo
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dlas natura¡es consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o e,ytinción
de la re¡ación laboral- Oe no p€ñnanooú los 30 d¡as consscuüvos on
sltuas¡ón dé Pé.dlda lnvoluntar¡a dql Empleo, la Entldad Asoguradora no
abonará canüdad alguña.
La auma aseguGda se abonará al Bonoñclarlo deslgnado on la prosonto
Póllza coñ el lim¡tg má.rlmo de l2 pagos conaecuttvos o 30 pagos altomoe
on total y s¡smpro qug d¡cha 9¡hración de d€6orñplgo ocura duranto la
vlgonc¡a del soguro, haya transqurido ol psriodo de carDncla, y so
produzca poralguna ds las siguientgs clrcungtancias:
ErllE!0Elel3.BeEs¡É!-telsEl:
a. En v¡rtud de expediente de regulació¡ de empleo o despido co¡ec1¡vo.

b. Por fallecim¡ento o incapac¡dad del empresario indiüdual, y siempre que

estas causas delerm¡nen la extinciófl delconlrato de trab4o.
c. Por despido irnprocedente o nulo.
d. Por despido o ext¡ñción del contralo basado eñ causa§ objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supueslos prev¡stos en 106 artlo]los 40.1 (Íioülidad geográfica), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modifc¿c¡ones sustanciales de las cond¡ciones
de kabajo),45.1.n (por decisión de la trabajadora qL¡e se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de t.abajo en lo§ ca§o§ de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinc¡ón por ¡ncumplimiento del ernpleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/20,l5 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolución jud¡cjal adoptada en el seño de un procedimieñto
concul§al.

g. Suspensión de la Relac¡ón Laboral en virtud de expediente de regu¡ación
de empleo, resoludón ¡udicjal adoptada en d seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a Ia mitad, al menos, la jomada de trabajo por

d¡cha c€usa.
El derecho a devengo de la indefinizac¡ón c€sará en d momento en que el
Aseguiado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcjal en los lérminos dessitos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIOI{ES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se corsiderará que esté en s¡luación de Pérdida lnvoluñtaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se enc¡.rentre en qralquiera de ¡as si!¡u¡enles
srluacrones:

a) Cuando haya sido de6p€dldo y no reclame qn tl€ñpo y fo.ma
oportunos conlrE la declslón empr€€atlal, satvo poroxünc¡ón do
contrato dodvada de expad¡onto do rsgulaclón do omploo o do
despldo colscüvo o basado en l8 causas obletlvas PreviBtaa on
sl artículo 52 del E3lat!¡to dq los frabaladorss (R.D,L.Z2ots do
23 do octubrs),

b) Cuañdo au corúrato do ttabajo se ext¡nga por jubllaclón del
eñprrsario emploador lndlvldual del Tomador/Asegutado o por
exp¡ración del t¡empo coñven¡do y/o finalizac¡ón ds la obra o
sorv¡clo obloto dgl contrato.

c) Los traba¡ador€ fiios de ca¡ácter dlscontlnuo on los psriodo§
en que cáEzcan ds ocupac¡ón efecüva.

d) Cuandq doclarado ¡mprocedgnts o nulo el despldo por
sontench ffms y comun¡cada pgr el empleador la fecha ds
relncorpo.aclóñ al lrabalo, no ss s¡sr¿a tal d6.€cho por parto dol
Tomgdor/Asegurado o ño se haga uso, en su caso, dg las
acc¡on€s prov¡stas en la leg¡alaclón vlgonto'

9) Cuando no hayan solic¡tado el ra¡ngreso al pu€§to de trabajo en
el qaso en que la opclón ontrs ¡ndgrñntsac¡ón o rcadmlslón
corGpond¡era al lrabajador o ss sstuvlera en oxcodenc¡a y
venc¡sra st peflodg firado para la mlsma.

0 La sxt¡nclón dol contrato laboral duranto al perlodo de pn¡eba, la

Jubllac¡ón antlclpada y 9l parc parclal con una ¡oducc¡ón infsrior
al 50% do su romsda laboral, o cuando l. lndomn¡zaclón Por
dospido conslsta en una rsnta lgrnporal pagadeÉ sn momento
dol d€5pido hasta la locha sn la qug el trabajador acc.da a la
,ub¡laclór (prejubllaclón).

g) Sl sl Tomador/As€guEdo t¡snedqrocho a pe.clblr un salario por
parte de¡ omploador, 3s €xcepü¡an de sate supuo§to log
complemgntos salarial€ pactados colecdvarnenlg en los
exped¡entea do su§penslón d€l coñtrato.

h) Lo3 dosp¡dos quya lndemnlzac¡ón sea monor dql 50% de la
legalmonts sstablgc¡da

¡) Cuando€l tr¿baiador ceae voluntadam€nto su pus3to de t'aba¡o.

cP PPt V05m¿ 20726

C¡iALMENORALEJO OBSV S.L, isil¡ o .¡ R.*üd l¡d¿¡tl d! Brdator @ lá de 0v-0071 oF 80651179¡

s.A. - crúa dc Sr Jddiru 2l . 23OI{ MADRJO (ESPAM) - TIIIERS OE SEGI.]ROS Y

Rlr. & M¡dl, im ¡.¡19, ftro 3.S1, §3'dd LIro d. sod.d¡d6 lo¡o 16 l¡dit i'33 230. lni 11 NlF. A 2353¡3§. Cl¡r. Adda .DGSFP



kf}*,*,*,
rc¡¡nt Oe U ¡SeO*rOOnr, Ctp PARINEFS Oa SEGUROS Y R¿ASECI]FOS S¡.
IÉDIrDOR: CÁJ^I¡¡EI€RALEJO OBw 3.1-, dM6t.d¡ s Avd¿ S¡ Á,t@ d¡ _052C0

CONDICIONES PARTICULARES
sEGURo oe pnotecclót¡ DE PAGos

§^ donrc¡J. ñ crú¿ & se JrdniD 2l - 2101. radid lE¡pañ¿l ltAT]JnALEzA oEL RlEsGo C'lJSlERfO ¡bvrda
CollCÉPlO POR EL CUAL SE ASEGURÁ: Pd todl¡ propr¿

j) cuando la ext¡nclón dol conlrato §9a declarada proc€dsnte pgr
sontencla fime, o si€ndo asi notif¡cado al Tomador/A§egurado
por pañe del €rnpr6ario, este no haya rsclamado en ü€mpo y
formá deb¡dos.

k) El dospldo sln dsrecho a dosonrplgo del n¡vel contributivo dol
S€rv¡c¡q Públlco do Emptso Estatal (en adelaf|te SEPE).

l) Sl la pr€taclón do D€3smpl€o de o¡vel contribut¡Yo del SEPE 50
recibo en lo.ma de P4o ún¡co.

m) cuando ol Tomado.fAseguradg se acola volunta.lamonto s un
Expsd¡ente de R€gulaclón de Empl€o.

n) Si la Rslaclón Laboral del Tomador/As€guEdo lo fuera con una
emprosa propledad del ámblto famll¡ards éste hasta el§€gundo
grado ds consangulnidad o afnldád, así como en los cas6 en
que ol As€gurado o un tamll¡ar suyo hastá ol ssgundo gr¿do de
coñsañguin¡dad o el tercer grado de añnldad tusra ql

admlnlstrador de la ompre§a; y tamblén s¡ sl
fomador/Assgurado fuera soc¡o con prcSoncla o rcprosonlaclón
d¡rocta en los órganos de adm¡nÉtrác¡ón do la Soclodad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situacjón flsica reversible) del estado de sald del
Tomador/Asegurado corEtatada méd¡camente, debida a un a@idente o
enfemedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su actvidad remune¡ada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad-
Estaén asegurados frente al ñesgo de ¡ncapacidad temporal el
Tomador/Asegurado qle en elmomento de inqrnir en dicha situación tuv¡era la
condición de autónomos (Irab4adores por qrenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por qJenta ajena con un coñtrato laboral temporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios público6, §i€rnprs quo ql

accldenle o la oílermodad qus den lugar a la relorida ¡ncapac¡dad tongan
su qrigen u ocuFan con posterioridad a la Fscha de Efocto y sin P€riu¡ciq
ds lo establscldo rgsp€cto al poflodo dg carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la corfratación, dete encontraBe en buen es-
tado de salud, sin sfntoma de erlermedad y no padecer ninguna enferrnedad
de carácter evolulivo nisert¡tulares de una prestacjón periódic¿ o pre§tación F,or
invalidez.
¡r.2.f. PRESfACIO¡l POR INCAPACIDAD fEMPORAL
La Entidad Asegurado{a abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
perfodo completo de 30 dias corEeqJtivos en siluación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez ranscu rldo ol poriodo ds carsncia ln¡c¡al,
los pagos suces¡vos por esta prestación se real¡zarán por cáda periodo completo
de 30 dlas ñafurales consecuüvos en los que elfomadorse encuentre en d¡cha
situadón. Ds no perrnanecor lo§ 30 d¡as cons€cutlvos en sltuaclón dé
lncapac¡dad TgrÍporal, la enüdad aseguEdoB no abonaé canldad
a¡guna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momeñto en que el
fomado/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parc¡alya pesar de no haber
alcanzado su total curagión siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta prop¡a, y tamb¡én si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los térm¡nos deocítos por la normat¡va de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizacjón será en todo caso la suna asegurada. aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vadas enfermedadeE al m¡smo t¡empo
o sobreviniera a una nueva enfermed¿d a la inicialrnente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefc¡ario designado en las presertes
Condiciones Pal¡culares con el límlto máxlmo de l2 p.Oos coñsocut¡vos o
30 pagos altemos en total y s¡ernpre que dictra situación de lrcapacidad
Temporalocura durante laügencia delseguro y haya lranscurido elperiodo de
carerrc¡a.
¿.3. HosPtrAuzactóN
A ¡os efectos de la presente póliza se erfenderá como hospital¡zación la
situaciófl de lngreso acaecida al lomador/Asegurado durante mtu de 2¡l horas
en un €tableclm¡€nto hospitalario én cond¡clón ds paclenb, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y coñ la finalidad de sorneterse a tratamienlos médicos
o qu¡nlrgicos.
Estarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡niestro por ho$plalización, no

resulten e¡egibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo
ni para la de ¡ncápacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de prodLrcirse elsiniestro no
tengan ningún tipo de relación laboral. ni por qlenta prop¡a ni por cuenta
ajem.

. Que estén en buen estado de §alud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboralpor razone§ de salud, nihayan estado de baja
por erfermedad durante más de 30 dfas consecutivo§ en los 24 rneses
antedores a la adhesión.

4.3.r. pREsrActoN poR HosptraLtzactóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡año de la presente póliza, de
produc¡rse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asogurada una
vez alcanzado un p€rlodo de 7 d¡as do probada Hosp¡tal¡zación y una vez
transcunidqs lgs el periodo do carenc¡a lnlclal. Los pagos sucesivos §erán
por cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivo§ en la qL¡e el
Asegurado permanezca en dicha situación.
De ño p€rmanscor los 7 dias consscutÍvo3, 6n situac¡ón dq
Hosp¡tal¡zaclóñ, la ontldad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en Ias pre§enle§
Condiciones Particulares con el límitg máxlmo de 12 pagos consscutivos o
30 pagos altemos en total y siemp.e que dic¡a situac¡ón de lnc¿pacidad
Temporalocuna durante la ügencia delseguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
4.iT, EXCLUSIOI{ES PARA LAS GARANTÍAS OE INCAPACIDAD
fEMPoRAL Y HosPlrALtzActóN
No l¡enen la consider¿ción de Hospitalizac¡ón ni de lrrcapacidad femporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestos que
resullen o sean consecuencja de las s¡gu¡entes situacionesi
a) Enformedad6, l€6longa y compllcaclones causadas d¡rscta o

¡nd¡rectamentg porvoluntad dol Tomador/Asegurado o derlvadas do
la.oal¡zac¡ón ds actos notoriamEntq terneraflos qus entrañon graves
r¡qsgoG para la salud.

b) El embarao, parto o aborto aal coño los pelodos do doscanso
voluntado y obl¡gatorio que procedan en caso do
maternidad/palem¡dad.

c) Las produc¡das cuando sl Tomador/Assgurado so encuantre bajo la
¡nfuencia dol alcohol, drogas lóxlcas o oetupofac¡e¡tes; los qus
ocurftm ell estado de penurbac¡ón mental, sonambulismo o en
désaño, lucha o riña, 6xc6pto caso probado de log¡tima defqnsa; asf
como los dsrivados de una actuaclón dol¡ctiva del
Tomado/As€gurado, doclarada jud¡cialmsnte, o su rcslstenc¡a a ssl
d6tenldo.

d) Cualquier o¡fermedad, dolencia, eslado o los¡ón po. la qus sl
Tomador/Asegurado haya reclbldo dlagnóslco y/o tratamlonto doun
rñéd¡co eñ los 12 ñes€6 añterioros al lñ¡c¡o de la cob6nuaa de la
presente pól¡za con an¡oñoddad a la coñlralac¡ón a la póllza, as¡
como las secuelas produc¡das por ellas, asi cqmo los dofuctos de
nac¡misnto y las gnfemsdadss congán¡tas.

o) Las ¡ots.vsnc¡onss qu¡rúrg¡cB y tratam¡entos mód¡cos y/u
odonlológ¡cos que no séan osencialos po¡ razonos médicas y sean
domandados por ol Tomador/Aságurado po¡ razones pslcológlcas,
porsonalos y/o sstétlcas, slomp¡e qu6 no so d6ban a socu€las do
accldontB producidos con postoriorldad a la locha do elocto do la
cobertuE del s€guao.

0 Dolor lumbar, coav¡cal, dorsal, sacro y cládco, as¡ como cualquler
ot,o proceso patológ¡co que tenga como man¡feslac¡ón únlca ol
dolor, §alvo qus exl6tan evldencia3 objetivadas por e6tudlos
ñédlcos complefl o¡tario6 (rad¡ologias, gammagrafia6, o6cáneÉs,
T.A.C, etc,) que deñu6tr€n la Exlstenc¡a de alteraclonoa y loaionq§
qusiustit¡quen el dolgr causa ds la incapac¡dad temporal.

g) Cefalsas, snfemsdadss ps¡qulátr¡ca y menhlos, fncluysndo el
gstrés, angiedad, depros¡ones y af€cclones almllafos, aun cuañdo
d¡chas eñfermedades y afscc¡ones hayan sldo diagnGtlcadas y
tratadas por un méd¡co espsc¡al¡sta (psiquiat¡a),

h) Las oñformodadss o l€s¡onos derlvadas do la práctica profsslonaldo
cualquler doportE, de la part¡clpaclón on apuoslas o competlclone§,
y de la prácüca como allc¡onado o prcfoslonal do actlvldados do alto
aiesgo, asf como los accldont€s derlvado6 do la conducc¡ón de
voh¡culos siñ ol corospondlente pomlso exped¡do por la autorldad
compolanie y los accldonts3 aéreos a excepc¡ón do los vuolos
comercialos on linoa l€gular auto zada.

l) Las curas do reposo, termalos o d¡etética§.
j) Aquellos Asegurado6 que 6stán pErc¡b¡endo uña peñ¡ón de

inval¡dez o quo están tram¡tando en el momonto do la contralación
dsl seguro la ¡ncapac¡dad permanonto absgluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
Las coborturas de Pord¡da lnvolunt¿ria del Emplso, lncapacidad T€mporal
y Hospltsl¡zación son oxcluyentB sntre sí depend¡endo ds la s¡tuac¡óñ
laboral en la qug se oncusntrs el Tomador/Asegurado sn sl momgnto de
produc¡f3e sl s¡nisslro, por tanto cuando un Tomador/Assgurado gstó
cub¡orto po. Pórd¡da lnvoluntaria dol Emploo no podrá ostar cublerto por
lncapacldad Tornporal, n¡ por Hospltalf¿ación o ¡gualmonto en ol rBto de
los supusstos sn qus sl Tomador/Asogurado puoda €star cub¡erto por
lncapacldad Temporal y Hospitalizac¡ón.
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5.- EXCLUSIONES COMUTIES A ÍODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las preslac¡ones por
Pérdida lnvo¡untaria del Empleo o lncapacidad femporal si la conüngenc¡a se
prodL¡ce, o se deriva o es coflsecuencia direcla o indirecla de:

'1. Los rio6goa extraordlnados sujotos a r€cargo obl¡gatorlo a favo,
dol Consorclo do Compe¡sac¡ón de Soguros.

2. Lo3 qu6 no de¡ Lugar por la Ley do Contrato de Soguro.
3. Log hechos derivadgs de confl¡ctos arfiados, haya o no precedldo

doclaracién ofic¡al ds guerra.
¡1. Las consecuenclas d¡rectas o ¡nd¡rsctB do la reacción o fad¡ación

nuclear o contiamlnaclón aadlacliva.
5. Su¡cid¡o o la tentaüva del mismo duranto la prlmera anualldad de

segurc.
6. Los slnlostros causados ¡ntsnc¡onsdamgntdvoluntarlamente o

pof mala fe dgl Tomador/Asegurado, Las consscusnc¡as do un
acto do lmprudencia tEmo.aria o nogllgencla grave del
Tomador/Asegurado, d€clarado 9s¡ lud¡c¡almen!4.

7. Los s¡nloslros ocunidos como consocuonc¡a dg t€mblorgs de
t¡erra, erupc¡ones volcánlcas, lnundac¡ones y otros fsnómsnog
sis¡nicc o metaorglóg¡co€ do cáráctsr extraordlnarlo.

8. Los producldos ontos do la prlmera prima pagad¿
9. Los calificados pgr el gobi€mo d6 la ñación como Calamldad

Nac¡onal o catástrofe así como epldqrla6 y pandem¡as.
10. Las consecuenc¡as de guoa¡-ás o de oü?§ clrcunstanclas

oxtEord¡nadas y aquóllos obos supuostos que tongan la
consldoraclón dé lueEa mayor do acuordo con lo prav¡stg en e¡

a¡tÍcu¡o',,105 dol Códlgo C¡vll.

6.. TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la espec¡fcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momerto y puesla a disposic¡ón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A¡a prima que resulte de la aplicáción de esta tarifa se lesLrnarán los ¡mpuestos
y recargos qL€ sean en todo momento legalmenle repercutibles.

7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del segu.o.
El recibo de prima deberá hacerse efectivo por e¡ Tomado./Asegurado. Con
carácter general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póli¿a, el abono de
la prima se realhará rned¡ante domic¡l¡ación bancaria delrec¡bo. A estos eleclos,
el Tomador/r''segurado deberá entregar a la Entjdad Aseguradora el mandato
SEPA doflde autorice la dom¡c¡liación del mencionado cobro. Será por cuenta
del Tomado¿Asegurado cuahu¡er gasto derivado del med¡o de pago utilizado.
En c6o ds lmpago de la prima únlca, elEeguro no qnúatá on vlgor. En este
caso, la Ent¡dad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de
sin¡estro.

La cobertura term¡nará y e¡ derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
elmomento en que lenga lugarel primero de los sigu¡entes eventos:

a) La feche en la cual todas las canl¡dades debldas por el To-
madorrarsgurado a la eñUdad prostanilsta por el Contreto
d6 F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta póllza deloguro fuqran re-
ombolsadas a la Eñt¡dad PEstam¡sta.

b) AlalcarEarse lafscha dsterm¡nac¡ón d6l Contrato do F¡nañ-
c¡ac¡ón v¡nculado a 6ta pólka, auñqug no se hub¡eran re-
embolsado todas las cant¡dadss dob¡das en ylrtud dol
m¡smo.

c) La lecha en quo elContrato de Flna¡clac¡ón v¡nculado a o3ta
Póliza do seguro torm¡ne porcualqulgr causa.

d) La techa En la eualolAseguBdo alcance la edad do 67 año3,
o on la fscha en la quo se csss sn toda acliv¡dad profesional
romungrada, o en la fech. d€ Jub¡lac¡ón o de prslub¡lación
cualqu¡era quo sea 3u causa, excgplo para la garantia de
hospital¡zac¡ón.

o) La lecha de fallocim¡€nto o de dsclarsclón del estado de ln-
capacldad Ponnanonte del Asegurado en cualqu¡era dq sus
grados o Gran lnvalldez.

0 La fecha en la que ss produzca uña aubrogaclón, c6ló¡ ds
la posic¡ón o cualqu¡er transmislón de los derqcho6 y obl¡-
gac¡on€§ de las partos quo ¡ntorvlenon en el Conlrato da Fl-
nanc¡ac¡ón.

g) Ashlsrño, la cobsrtura tsr¡nhará on la lecha en la quo ol
Asogurador haya pagado ql númgro máxlmo de Prsataclo-
ñgs consocutlvas o altemas porlncapacldad T€rnporal, Hos-
p¡talizaclóñ y/o Párdlda Temporal lnvoluntar¡a ds Emploo
quo se han fiiado gn E6la póll2e.

10,- coNDtctoNEs PARA LA RESCrstó¡/ DEL SEGURo
Durante la vigencia de la pól¿a, el contrato de seguro sólo podrá ser re§c¡ndido
en el supleslo de amortizac¡ón total anticjpada de la operación de fnanciación
a la que se enq.¡eñtra vinculado el seguro. En estos c¿sos se procederá segúñ
lo establecido en elapalado 8 de las presentes Cond¡ciones PartiGJl¿res.
Eñ el supuesto de resc¡sión anfc¡pada del seguro, esla tomará efec{o en d
momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devoh/iéndose la
pafe de la prima no consumida que le coresponda, quedando desde e§e
morner¡to el¡rEuda la pól¡za y libe.ada la Entidad Aseguradora desde e§e
momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir d cor rato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modmcación del contralo en un
pla¿o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dlas. TranscuÍido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo. la Entiiad podÉ advelir de nLrevo al Asegurado, dándole un
nL¡evo plazo de quince dfas, kanscuridos los cuales y en los ocho dla§
siguieñes comunicará alAsegurado la rescisión defn¡l¡va. La Aseguradora
podrá, igualmente, resc¡nd¡r el contrato comunicáñdolo por escrilo al
Asegurado dentro del plazo de un rnes, a partir del dla en qL€ two
conocim¡ento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad con lo eslablecido en el artlculo 15 de l¿ Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la p¡imera prima no ha s¡do pagada, o
la priña única no ¡o ha sido a su vencim¡ento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrdto o a exigir el pago de la prima deb¡da en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sinieslro, el asegurador quedará
l¡be.ado de su obl¡gac¡ón.
Si e¡contrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a lo§ pánafos
arferiores, la cobertura vuelve a tener efedo a la§ ve¡ntioJatro horas del
dla en que eltomador pagó su prima.

De acuordo con lo ostablgc¡do gn el art¡culo 22 dé la Ley de Contrato de
Soguro las partos pusden oponorse a la próroga del contrato mod¡ants
una noüfcaclón escdla a la otra partg, efectuada con un pl¿o do dos
m63e6 de ant¡clpaclón a la conclusión dél périodo dol aoguro an ouEo
cuando la oposlclón a la prórroga sea ojercitada por la Ent¡dad
Asgguiadqra o blen con un mes de antslac¡ón cuandq la oposlc¡ón a la
prórroga sea elecutada por e¡ Tomador/A.6gurado,

II.- PAGO OE PRESTACIONES
No procedorá el pago de las prBtac¡on6 s¡ ol pago dr la pdma ún¡ca no
so ha hscho eloctivo.
lgual mente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, deberá lacililar
conespondiente cuota del préstamo.

el rec¡bl o comprobante del

8.- MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
E¡ Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá real¡¿ar las
modificaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modific¿ciones
unavez notifcadas y aceptadas porla Enl¡dad Aseguradora en un p¡azo máx¡mo
de cinco dfas háb¡les supondrán la emisión de un Suplemenlo a ¡a Póliza de
Seguo que una vez flrmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto de§de el

día de la solicitd.
Añulaclón del Seguro. Cuando se realice la antolizac¡ón total de la operación
de financ¡ac¡ón vinculada al seguro dará lugar a la extinción del m¡smo, previa
devolución alAsegurado, por parle de la Entidad AseguradoE, de la parte de
pñma no consum¡da menos sl lmporte corespondlgnto a lo! rccargos e
¡mpuegtos saüsfecho§. Una vez realizado elextomo de la prima, la Entidad
Aseguradora qlredaé liberada de su obligación en caso de sin¡e§lro quedando
extinguido el contralo de seg¡Jro.
Modtf¡caclón de la suma a3ogurada. La amortizac¡ón anticipada parc¡al del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parte amortizada ar¡ticjpadamente del
préstamo menos el lmporte cgíespondiente a loa recárgo8 e lmpuesto§
sat¡sfochos, continuando vigente el presente conrato de seguro por resto del
¡mporle del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortiz¿ción parcial realizada por el Tornador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de financ¡ación

vinculada, establocióndoss un pefiodg mlnlmo do duEción ds 5 meses y
máxlmo dg '120 mos€s. No obstante a lo aderior, la edad dsl
Tomador/Asrgurado sn 9l momento do la cont ataclón sumada al númoro
ds años do duraclóñ de la opsración de f,ñanclaclón v¡nculada ng podrá
dar como rGullado m& de 67 años.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La Entidad AseguEdora garanl¡za el abono de las preslaclones contráadas en

las cond¡c¡mes que se establezcan en las Condicione§ Particulares de¡Seguro.
La Er{idad Aseguradora podrá di§poner que sus médicos' inspectores o

empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permit¡r a su vez d
Tomador/Asegurado o sus famil¡are§ dichas v¡sitas' como cualquier

averiguación ó comprobación que la Entidad A§eguradora considere necesaña.

El ¡ncumplimiento de estos deberes se enlenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevado a cabo porla opos¡ciÓn del

médico o personal facultativo en caso de sin¡estro por lncapacidad Temporal.

La documentación que la Compañfa solic¡tará al Tomado./Asegurado en caso

de siniesho es la siouiente:
PÉRDIDA INVOLU-NTARIA DEL EMPI,EO
En la apoftura del s¡nlqstro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que ju§tifque al meno8 30 dlas en

desemdeo.
- Carta de notificación de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente flrmada y sellada-
- Cerl¡ficado de Empresa y do§ últimas nóminas, debidamente firmado y

sellado.
- Desglose de la liqu¡dac¡ón e indernnización efectuada por la empresa, en

papelde la empresa y deb¡damente fimadoy §ellado.
- Justificante coÍespondiente al ¡rEreso de la indemnhación
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de conc¡liación, Demanda y Sentencja

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorÉación administratjva y comun¡caciÓn de la

empresa al trabajador.
- Carta del SPEE acÉptando el pago de la prestación con el pedodo

reconoc¡do.
- Rec¡bo del péstamo pagado a Ia fecha del§iniestro.
- Justificante de la ttularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentaciÓn sustitutiva de la anteriomenle relacionada o

que §ea necesada para vedficar su validez o alcance.
En la contlnuaclón dolsln¡€stlo
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del me§ que core§ponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDértura de¡ S¡nlestro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último Pago.

- Partes de baia que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que

iustif¡quen al menos 30 dlas en incápacjdad.
- Hislor¡al Clinico o Certifcado lvlédico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enferriedad del Asegurado. En el ced¡f¡cado
se hará constar especifcamente si ex¡sten antecedentes relacionados
con las cáusas de Ia incapacidad y las fechas de diagnÓstico de las
misma§.

" Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hosp¡talada.

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o cop¡a del cert¡ficado emit¡do por Ia
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justiflcante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sust¡tutiva de la anterioÍrlente

relac¡onada o que sea nec€saria para verilicar su validez o alcance
En la contlnuaclón dels¡nlestro:
- Partes de confirmac¡ón de la baja periódico§.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
HOSP|TAL|ZACtOt{
En la aDerturs dgl 3¡n¡ostro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- V¡da laboral actualizada y completa o en c¿so de no haber kabaiado

nunca, ¡nfome sobre la inexistencia de situac¡ones de alta emitido por la
Tesorerla General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con especificac¡ón de la hora de entraday sal¡da
del centro hospitalar¡o queiuslifique al menos 7 dlas de hospitalización.

- H¡stor¡al Cllnico o Cert¡ficado Médico donde se delalle la fecha de
d¡agnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el c¿rt¡ficado
se hará constar especlficamente s¡ exislen anlecedentes relac¡onados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de d¡agnóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las

diligencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del cert¡ficado emitido por la

empfesa si se kata de un acc¡dente labofal.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestaciones.
- Cualquier otra documenlación §ustitutiva de la ante.iormente

relacionada o que sea necesaria para verifcar su val¡dez o alcance.
En la cont¡nuaclón del sin¡estro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que coresponda.
Si fuera procederte el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al m¡srno, elAsegurador podrá repetir a su elec.¡ón
contra el TomadoíAsegulado o el Seneficiario por las sumas indebidamente
satislechas más los ¡ntereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
redbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneflciado. En caso de que no se entregara dicha
documertac¡ón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Erfidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinertes prLebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de la§ sluaciones de lncapacjdad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites e§tablecido€ en
la página primera de las presentes Cond¡ciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡nicjar el procedim¡erto de reclamación de§de
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta ia primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en que el Tomador/Aeegurado cese en su situación de
lncapacidad femporal, Pérd¡da lnvoluntaria del Eñpleo u Hospitalhación,
o deje de aportar las ptuebas sdicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuenka en dicha situadón.

. La fecha en que, la Entidad Aseguradora, haya pagado e¡ número de
Prestaciones má-ximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fiiado en esla pól¿a.

Las Prestacjones prev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.

12.. RÉGIiJlEN DE RECLAMACIONES
13.1 El ég¡men de las reclamaciones será e¡ previsto en el articulo 97.5 de la

ley 2012015 de ordenac¡ón, superv¡sión y sdvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 EI Tomador del seguro, el Agegurado y el Benefciado o los Beneficiarios,
asf como sus derechohab¡entes, están facultado6 para formular quejas y
reclamaciones ante elServic¡o de Redamaciones de la Direcdón General
de Seguros y Fondos de Persiones con domicil¡o en el FÉ de la Castellana
n' ,14, 28046 lradrid y con página Web: y4@!g9D]at!csgÉs clnlra la
Entidad Aseguradoaa, si consideran que ésta reali¿a práct¡cas abusivas o
lesiona los de¡echos dedvados del contrato de seguro.

'13-3 En relac¡ón con lo anterior. se adv¡erte que, para la adm¡sión y t.amitación
de quejas o reclamaciones ante el SeNic¡o de Reclamaciones, será
imprescindible acreditar haber formulado las qlrejas o reclamaciorps,
previamenle por escrilo al Area de Protección del Cliente de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de
la Entidad Aseguradora, o qL¡e haya transcurido el dazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 EArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 280'14 ¡.4ADR|D, y mn direcc¡ón de coreo
electrónico pt9!9!9¡9!!glgICElel@§!!pg!l!9I§Éqtramf ará y resolverá
cuanta§ quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las peBonas
anteriormeíte mencionadas, en primera instancia ytras su resoluc¡ón por
d¡cho deparlamento podrá seguirse la tramitación ar¡te el Defensor del
Clieñte de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliadoen
oryeÉzque¿ n" 80, 1'D, 28001 Maddd Tflo. 913104043 - Far 91308499'l
reclañaciones(Ada¡efensor.orq La entidad aseguradora se comprorete
a prestar ¡a colaboración necesaria en la instrucc¡ón del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que
el Defemor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

13.5 La presentación de reclamacjón ante el Defensor del clíente de CNP
PARTNERS asfcomo su resolución, no ob§tacul¡za la plenitr¡ de tfela
judicial, el recurso a otro mecan¡smo de soluc¡ón de confictos, n¡ a la
prolección adminisrativa.

El Area de Prolecoón del Clienle, acluará en la resolución de las quejas y
reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará a
dispos¡ción de los Asegurados en las ofcinas y en la $€b de la Entidad
Aseguradora, y que les será facjl¡tado en cualquier momento.
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13.- cLÁusuLA oE tNFoRMActót{ soBRE pRorEccrór'¡ oE DAfos
PARA TOi'ADORES Y/O ASEGURADOS
CNP Partners de Seguroo y Reaseguros S.A. fac¡lita la s¡guiente ¡nformac¡ón de
conform¡dad con lo prev¡sto en la noñÍativa apl¡cable en materia de protección

de datos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 201ry679 del Parlarnento
Europeo y delConsejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protecc¡ón d€ las
personas fisicas en lo que respecla al tralamiento de datos personales y a la
l¡bre c¡rculación de estos datos.
t¡lFoRlrtacÉN BAsrcA soBRE pRorEcctóN DE oaros:
Responsablg dgl tratamlgnto de gus datos: CNP Partnec de Seguros y

Reaseguros S.A. NIF A-28534345
+¡nfor ¡nformac¡ón adicional

Flnal¡dad del katam¡ento do aua datos: 'F¡nalidad P.incipal": suscripcjón y

ejecución de un mntrato de seguro.
+info: ¡nfomac¡ón adicional
fler€choa: Acceder, rectif¡car, suprimir, l¡mitar, opone.se y sol¡citar la

porlabilidad de los datos, como se exd¡ca en la ¡nformación adicional.
+¡nfo: ¡nformación adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Datos dq Cqntaclo del R€porsablg del fratamlento de sus Oatos:
Oomic¡lio: Canera de San Jerón¡mo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 900801789
Coneo Eleclrón¡co: aterrc¡on@crppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !lp9l§(Dg!!peÍ!cIsÉ!
Flnalldad del tratamiento
¿Con quó f¡nal¡dad batamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princ¡pal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionary tarificár los riesgos;

' En su caso, para la realizac¡ón del tesl de idoneidad y c4rweniencia, asf
como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini

. Suscriur, cumpl¡ry exigt el cumplimiento delmrlrato de seguro;

. Gestionar y dar seguim¡ento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la
elinción de las obl¡gac¡ones jurídicas de ¡as panes bajo elmlsmo;

. RealÉar las veriñcaciones e invesligacion6 nec€§arias por la

determ¡nación y, en su caso, el pago de la indemnización al asegurado, al

benefcjario o al perjudicado.
. Presertar al cobro las pdmas que deba abonar elTomador ba¡o el contrato

de seguro y e ir recibos relal¡vos a las m¡smas;
. T¡am¡tac¡ón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de seNicjos por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el qJmpl¡miento del
conti¿to de seguro, y eñ 9u caso, lqu¡dación de los siniestros a través de
las empresas a las que se hayan elemal¿adotales funciones);

. Gestión de quejas y reclamac¡ones;

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, provis¡ones témic¿s e ¡nversionesi

' Real¡zar las evaluacjfies del riesgo, solvencia y posible íiaude de fo.ma
previa a la suscripcjófl del contralo de seguro o en cualqu¡er momento de la

v¡gencia del mismo, ¡ncluyendo, hab¡da cuenta del interés legitimo que

ostenta la Entidad Aseguradora, la consuha y cruce de los Datos Personales

con fcheros mmunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimon¡al y crédito;
. Cumplir con obllgaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Ertidad Aieguradora a identificar al Tomador o las derivadas

de las obl¡gaciones a efedos de prevención del blanqueo de capita¡es y de

la financiación del tenorismo de corlormidad con to e§tablec¡do en la

legislación en ügor;
. La real¡zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de ñercados

objetivos y perñlados con fnes actL¡¿riales para la determ¡nación de la prima

en la suscripción del contalo de seguro;
. Geslionat en su caso, de foma centra¡i¿ada los reqJlso§ ¡nfomáticos

(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que estén en la nub€) o para

fines admin¡straiivos intemos dertro del m¡smo grupo de empresas al que

pelenec€ CNP Partners.

' Rem¡tirle comunicaclones @rnerc¡ales sobre los productos de CNP

Partners s¡m¡lalE§ a los contratados a t¡avés de correo postal y/o ¡lamada

telefónic€.

¿Quó t¡tam¡sntos adlcionalo§ podamos rEal¡zq/?

Adic¡onalrnente:
r' Si ha aceptado, sus dato§ podrán ser tratadG para remitiñe ofertas

comerciales de CNP Partners por med¡os eleclrónico§, asl como

información sobre productos d¡st¡ntos a los contratados, información §obre

las acc¡ones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre las
que podrán tgurar, campañas, proyedos, sorteos, concutsos, evertos de
cualqu¡er lipo y temática), la realización de errcuestas de satisfacción y
envlo de ne\¡/sletters (todo ello incluso por med¡os electrónicos).

r' S¡ ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerc¡ales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dade5 y, en su caso, y entre otras, adecuar las

comunicaciones comercia¡es, d¡señar productos en base de d¡chas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánto t¡émpo t¡atar€mo6 sua dato6?
Los datos perBonales proporc¡onados se conservarán mientras se martenga Ia

relación mercant¡|, salvo que revoque su consent¡mierfo o se hub¡era opuesto

con anterioridad, en su caso, y una vez final¡zada, durante el plazo de
conseNación legalrnente establecklo. Puede consultar e¡ cualqu¡er momento
d¡chos dazos enüando un coreo eleclrónico a qralqu¡era de las d¡re@iones de

coÍeo eledrón¡co establec¡das en Datos de Contado del Responsable de

Tratam¡er¡to.
/ Si h¿ dado su conser¡timbnto, podremos tratar sus datos para remlirle

ofertas comen¡ales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos disüntos a los contratados, ¡nformación sobre
las acc¡ooes de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedca, sorleos, concursos, eve¡to§ de

cualqu¡er t¡po y temática) , la real¿ac¡ón de encuestas de sat¡sfacc¡ón y
envfo de nevEletters (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfrles

con fnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sl.§
preferencias y ñecesidades y, en su cáso, y erfre otras, adecuar las

comun¡cacjones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratam¡ertos establecidos en los dos páflafos anteriores podrán llevar§e a

cabo hasta que se revoque el consenlimiento o nos sol¡cite su oposicjón de

conformlrad con lo establec¡do en el apartado "Oerechos: ¿Cuáles son sus

derechos qrando no6 facilita sus dáos?'indicádo en este documento de
información adic.ional.

Leg¡t¡mac¡ón para €l t¡-atamionto do su! datos

¿Por quá podomos t¡atar sus datos pofsonales?
La bass l€gal para el ütstam¡ento de sus datos es la olocuclón dsl
contElo do s€guro en los térm¡nos que fguran en las Cond¡c¡ones de la
Póliza, asl como en la Ley de Contrato do Soguro, L€y de ordonac¡ón,
superyls¡ón y solvencla do sntldadss as€guiadoras, la L6y de
dlstribuslón do sgguros, asicomo sua d¡spo6¡clonqs de desarrollo.
En caso de negativa a facjl¡tard¡chos datos o a que sean lratado§, no será
pos¡ble la celebración del contrato de seguro y/o gest¡ón delcontráo.
AdicionalrEnte, sus datos serán tratados por los s¡guientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tralamienlo de sus datos, para rec¡b¡r

ofertas comercjales de CNP Partne6 por med¡o6 electrónicos a§lcomo
informac¡ón sobre productos d¡stintos a los cortratados, para ¡nformade

sobre acc¡ones de ma eting (entre las que podrán llgurar cámpañas,
proyec{os, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática)y/o
real¡zación de encuestas desatisfaccióny neu,slettel§ (todo ello induso
por medi6 eledrónicos), st§ datos serán tratados para dichas

frnalidades.
r' Si ha acEptado, la clál.§ula para el tratamiento de §u§ datos para la

elaboración de perñ¡es con fnes comerciales y de marketing con el

objeto de conocer tus prefereñcias y rEcesilades y, en sú ca§o, y entre
otras, adecuar las cornunicaciones comerc¡ales, díseñar productos en

base de d¡chas preferencias y neces¡dades sus datos serán tratados
para d¡cha finalidad.

Asl rnismo, podremos tratar sus datos para el cumplim¡ento de una

obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que apl¡que

al confato de seguro, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de

ordenación, Supervisión y Sotvencia de entidades aseguradoras y

reaseguradoras y su reglameñto de desaro¡lo, Ley de D¡stribución de

Seguros, Ley de comercialización a d¡slancia de serv¡c¡os fnanc¡ercs, Ley

de Prevención del Blanqueo de capitales y de la Financiac¡ón del

Terorismo, asf como cualquier otra Ley que se promulgue en un frJturo y
que afecte al contrato de seguro.
Asl mismo, §e podrán tralar para los c¿sos en que ex¡sta un ¡nterés leg

por pa(e de la ent¡dad aseguradora.
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Oesl¡natariog

¿A quién se le va a comunicarsus datos?
Sus datos podrán ser comunicado§ a:
/ Reaseguradorasy/o Coaseguradoras.
r' Prcveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de seNidos

relacionados con el contrato de §eguro suscrito (por ejemplo:

proveedores de CNP Partner§ para la prestacjón de algÚn servicio

relacionado @n su @rfrato, empresa§ tramitadoras de s¡n¡estros con

quien CNP Partners haya externalizado dicho§ seMcios, peritos' etc. ),

con los que CNP Partners se compromete a suscribir el

core§pondiente contrato de tralamiento de datos.
r' Med¡adores (agerte§ y/o conedores) que hayan ¡rÍervenido en la

med¡ación de su contrato.
/ Empresas del Grupo en el caso de que sea nece§ario para el

cumplim¡ento de las obligaciones de supervis¡Ón y/o para gestión

adm¡n¡strativa y gest¡ón centralizada de recuBos ¡nformáico§.

Además de lo ¡nd¡cado, si ha aceptado la dáusula de comunicac¡Ón de los

dalos . sus datos se van a comun¡car a las empaesas del grupo al que

pertenece CNP PARTNERS para ofitcele informac¡ón comercjal sobre
produclos de seguro, irtennediaciÓn a través de irlternet, y planes de

pensiones, ¡nformarle sobre acciones de marketng (ertre lo§ que podrán

fgurar campañas, proyeclos, sorteos, corrcursos, eventog de crlalqu¡ertipo
y temát¡ca), asl como envio de newsletter§, por cualqu¡er med¡o (entre

otros, posta¡. teléfono, ema¡l):
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
. ISALUD HEALTH SERV¡CES, SL

Si no ha aceptado está cláLÉula, sus dato§ únicamente lo§ tendrá CNP

PARfNERS,
Asl mismo. sus dato§ podaán ser coÍlun¡cados e¡ ca§o de cesión de

cadera, tusión, escisión y tr¿r6fu mación.
En caso de transferencla§ intemacionalea solo se llevaÉn a cabo siempre
y cuando se ofrezca un nivel de protecc¡ón equiparable al e§pañol y

contarán con todas las garartlasy medidas para salvaguardar la seguridad

de sus datos.
Mantendremos aclualizada la informac¡ón sobre transferenc¡as

¡ntemacionales que se vayan a realizar en un frjturo en nuestra \¡Jeb:

httosf ¡,v/w.cnooartners.es/oolitíca¡e-orivacidad/

Derschos
¿Cuálss son sus dorschos cuando nos tac¡lita sus datoa?

Cualquier persona tiene deredrc aconocersiCNP Partners está tratando datos
peGonales que les concieman o no.

Las personas ide¡esadas tienen derccho a acceder a sus datos personales

(derecho de acceso) asa como a solicitar la rectificación de los dato§ ¡rExactos

(dorecho de rgctiñcac¡ón) o en su c¿tso, su supresión cuando, entre otros

motivos los datos ya no sean necesado§ para los fnes que fueron recogido§

(derscho de suprrslón).
En determinadas circunstancias, los lntere§ados podrán solicitar la limitacióndel

tratamierlo de sus datos, en cuyo caso, Ún¡camente los conseavaremos paÉ el

ejerc¡cio o la defensa de reclamac¡one§ (dorecho q la l¡m¡taclón dol

tratamlonto).
En determinadas c¡rcunstancias y por motivos rElacionados con §u §ituac¡ón
part¡cular, los ¡nteresados podrán oponerse af lratamiento de sus datos

(derecho de opos¡clón). CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que

obedezcan a motivos legftimos o el ejercic¡o o defensa de posibles

redamaciones.
De ¡gual modo, t¡ene derecho a revocar su consentim¡enlo (dgracho de
revocación dol consontlmisnto).En el caso de que 8ol¡cite la polabil¡dad de
sus datos a otra enlidad aseguradora (derecho a la Portab¡l¡dad de lo§ datos),

se podrá realizar, pero siemprey cLr.nplan con los requ¡sitos para que se pueda

ejecutar la m¡sma y siempre y cuarido la empresa a la cual deben Eer

comun¡cados sus dalos tenga operativa la platahrma para poder ejecutar la
portab¡lidad (porqemplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se

traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la sigu¡ente d¡rección de e-

mail: g!p!es."pg!§l@.@9!ppaÍ!9 ¡ndicándono§ que es lo que necesita en

aelación con sL¡s datos.
S¡ prefere env¡amos su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y rcaseguros S-4.
SeNkio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favoÍ, no olvide ¡nd¡car que se pone en coítacto con nosotros en

relación a la protecc¡ón de dalos persoñales.

Si no respond¡ésemos satisfaclodamente a sus peticiones o quiere

presentar una reclamación lo puede hacer a través de email

orotecciondelcliente@cnooartneB.eu o a través de un escrito en el

domic¡lio antes indicado pero dirigido alArca de Proteccjón del Cliente. En

todo caso, puede acr¡ir a la agencia española de protección de datos que

es la autorilad encargada de velar por elcumplimiento de §us derechos en

esta materia. En su página r¡,eb puede encontrar iñfomación adiclonal y

complementar¡a sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su

oáoina web: httosl/www.aood.es/Dortalw€baood/index"ide§_idoho.oho

Rit & Mrñq ldro {!19, lüo 3391, E3r dd Ubo ó. sd.d¿dé klo 195 hoir n'3d260. lni lr MF, A 2359315 ofl Mm¡ .0GSFP: ccé69.G0001

cÁratiJENoRAtEJo oBSV S.L ¡eil¡ 4 d R.!ir!¡ [¡c4¡ll d. B¿d¡d M h d¿E o!¡07¡, oF 80651179'(
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CONDICIONES PARTIGULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡OflBFEOELTAEEG¡JiADORA:CNPPARTNEFSDESEGUROSYREASEGUFÓ§3A,SA¿aTi¿T¡¡,MC,d,d¿6¡ñ,]'dlmo?I.2gOI.Mád]dIE¡p¡l.)
lEü 0oñl c¡rJÁ LifNo RALEJo 0 s sv s L- d di] ¡¡da .i Avd¿ sr ¡¡bñ b, dn - 06200 ¡¡¡hd r¡.] 13ád4o¿ - Eeái1:

I¡AIURAL.EZAOELNÉS@CIBIERIO NOVId¿

COI{CEPTO POR EL CIJ^L §E 

^SEGUR 
: Pd .áh p@Lt

A
POR FAVOR, LEA AfEtIfAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE OETALLAY, EN EL CASO OE OUE ESTÉ DE ACUEROO, ACEPTE
LOS DISNNTOS TRATAIIIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE II{DICA A CONTINUACIÓN:

Debe autor¡¿ar el uso de Sus datos dq salud sñ caso de s¡nlestro. para la tram¡tac¡ón. por¡tac¡ón y ¡¡qu¡dac¡ón dsl m¡smo. dado oue dé

@:

E Acepto, conforme a Io ante.ior, al tratamiento de los dalos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y l¡quidación del sin¡estro.

Si acepla lo siguiente, sus dalos podrán sertralados para remitirle ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios electrónico§, asl como jnfor-

mación sobre productos dist¡ntos a los contratados, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zac¡ón de encuestas de sat¡s-

facción y envio de ,ews/elte6 (todo ello ¡nc¡uso por medios electrónicos).

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para rec¡bir ofertas comerc¡ales por med¡os electrón¡cos, ¡nformación sobre produc{os d¡st¡ntos a los con-
tralados, sobre ac.iones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envfo de ñewslette6 (lodo ello incluso por med¡os electrónicos).

> Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
información comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,

sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asf como envlo de ,ews/elters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-
ma¡l). +info: información ad¡cional

r] Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines come.c¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

S¡ acepta, sus datos podrán ser Iratados para la elaboración de pérf¡les con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y entre otras, adecuar las comun¡cacioneg comerc¡ales, diseñar productos en base de dich¿s preferen-

cias y neces¡dades.

tr Acepto el tratamiento de m¡s datos para la elaboración de perfles con fines comerciale§ y de ma¡keling.

El presente coñtrato se dge por las CONDIC¡ONES GENERALES, por las CONDICIOI{ES PARTICULARES y por los snsxos y Apónd¡ce3 que qn¡ta la
Entldad Aseguradora, y que, on Eu conjunto, constltuyon sl Contrato d9 Segurq, caroc¡endo do valor y efocto por sep.rádo. L* cláusulas de la§
CONOTCTONES GENERALES son d€sarrolhda! y, oñ su caso, mod¡fcadas por estas CONDICIONES PARnCULARES, En caso dq dlscrepancla onko lo
estabtoctdo sn ta CONDICTONES GENERALES y lo pactado en la6 CONDICIONES PARTICULARES, prsval€c8rán óstas sobro aquélla6, ralvo quod¡cha
d¡screpanc¡a do.lvo de pactoa contrs la lay, la moral o ol grdo¡ públlco, en cuyo c.so so ortondorán nulos ds plgno dsrgcho, lgualmgnte lÉ pl€G€ntea
CONDICIO¡¡ES PARÍICIJLARES son emit¡das tomando qomo baso ls dsclaraclonG d€l tomador, ol cuest¡onario m&lco o €n caeo dg goras¡ tEquorldo
por la compañla as€guradora de acue.do cor las pruobs quo s9 cons¡dergn nec€3aria3 para una corrscta valor?clón del rlosgo.

A los sfectos de lo dispuesto en lo8 arllculos 122 y s¡gu¡entos Rsal Oecreto 1060/2015, d9 20 do nov¡qmbre dg Ordenaclón, Supsrv¡s¡ón y Solvencia de
las Enfldados Assguradoras y Reaseguradoras, ambos lnclu¡doa, elTomado. dolsoguro rsconoce habgr recibido, en la mlsmal€cha y con anúerioridad
a la celobraclón del prcsonto contrato, Nota lnformat¡va comprensiva do todos los aspoctos rclat¡vG al prE§onto 9€guro que §o conüeíiplan en los
citad03 pre€eptoa roglamontarlo3.

El Tqmador del Soguro doclar¿ oxpr€samsnte, con su firma al p¡o dol prosoñro documsnto, rsc¡bir junto a gstas Cond¡clon6 Parllcr¡laras, las
Condlc¡on€s Generáes, y declara gxprs6amonte acsptar y entendgr todas y cada una do las €xcluslonos y cláusulas l¡m¡taüvas do los dor€chos dol
Asogurado conten¡das en el pressnte cgndlclonado y rssaltadas on lstra "osgrita", dsiando conslanch oxprg$a do haboda examlnado detonidamento
y de mostrarag plgñamonte conforme con las m¡smas.

EL TOÍIIAOOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIOT{ES PARTICULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN Ei'I]'IDO CON ANÍERIORIDAD.

Leído y conformo,

Hecho por dupl¡cado, en 1o hoias hseparables expodldas pof ambag cara3, or BADAJoZ, a 08 ds Nov¡embrq do 2022

EL ASEGURADO LA ENTIOAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Dominguez Vacas
Director Gonora¡ Adjunto

úra MEñDnntE ro 03sv §L. húih s c R«j.úo lrúi,i¡ d. 8.dápz d la .lú. 0V¡071 CIF 8¡651 1731
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo d¡recto SEPA
SEPA D¡tect Dcb¡t Ll¿ndate

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandat. Refcrcncc

207253001 000080000000032201

Nombre del Deudor/er
Nane ofthe Debtot(t)

DATOS DEL DEUDOR

TERESA DE JESUS GONZALEZ MARTINEZ

Número de cueñte IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthc Debtot

ES58 3001 0080 9980 2075 4628

swrFT / 8rc

BCOEESMMOOl

AVISO t¡¡pORTANTEi El d€udor qu.d. ¡nfom¡do q!., cl l.l.nr¡f.edor délAcrcédor rcf.rcmlado .n €rtc M¡ndeto Fr.d. dlf.¡lr, por cr c¡ñblo d.lCód¡so de Negoc¡o 6ullio)

d.lmhño, nl p€rJul(lo alguno.¡ los lnlcreree deld.udor.
MnRTANT NOICE: Th¿ dcbto¡ b lñÍo¡m.d thz¡ rh¿ 2bové Credl¡ot ldeñ ller nvy dlffe., by chzngíng thc íut¡ncss Cod. 6!ñlx) ¡Dcluded ¡h.reln, wth th.a uted br .h. ...dho¡

NombE d€ la call€ y númerc
Street Name end ñu¡nbe¡ of th¿ Credltor
CARRERA DE sAN JERóNrMo, 2r

códlgo posral / cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pds
Country
EsPAñA-sPAtN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.

ldentlflcaclón del Acrcedor

Mediante la firma d€l presente formulario de Orden de Domiciliación, usted autoriz. a CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a env¡ar órdenes ¿ su

entid¿d finan(iera, para adeLrdar en su cuenta los importes que Je devengueñ como conse.ueñcia de €st€ contráto y, asimisño, autoriza a su entidad

flnan.iera para cargár en su .uenta los importes debidañent€ not¡ficad05 por CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está l€gitimado al reembolso por su entidad en los términos y condiciones del contrato sus.rito con la mi5ña. La solic¡tud de reembolso deb€rá

€fectuarse dentro de las ocho semanas qu€ !iguen a la fécha de adeudo €n cuenta. Puede obtener ¡nforrñación ¿di(ional sobre sus derechos en su entidad

8y t/gnhg thtt m.id¿¡¿ fom. you zurhotiz¿ CNP PAR¡NERS de Sequmt y Re¿teguros, 5.A-¡o r¿nd ¡nslruct¡oht ¡o Wur baa* to d.bí¡ you. ec@unt th¿ .tuuntt ¡hat ¿..ru¿ ¿t 2 esu/t

of th¡s conareq ahd atto you authodze Wur bank ¡o d.blt yóur a.coon¡ ln ¿ccotd2nee wlth ahe tnt¡ructlors düly no¡¡ñ¿d fion CNP PARfNERS de Segu@' y R.zt.gttos, 54. At p2tt

of you. ngh¡t, you ¿E eDfitéd to t ¡etund t oñ you¡ bank urlder th. t.mt and .óndhlont of lout zgremenl *l¡h you. b¿Dk A .efúñ.l ñust b. .hlired tr¡th¡n elgh¡ eeeks t¡..tlng

f.oñ ¡he da¡. on wh¡ch yout.c.ou.a Mt debíted. Yout ttghtt ftga¡dt\g ¡hc mañd2¡e are exphincd lD z t¿¡¿tuñt th¿t lou c2n obfaln from J/@¡ b.o*.

Fecha (DDMMAAAA)

D¿té (DDMMYYM

08t11t2022

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

qemplar pan cl AcrcedorPor favor devolver a: CAnRERA DE sAN IERÓN|Mo, 2I - 280I 4 MADRID

Please, retum to Crcdltor address

Tlpo de págo: Pago recurrente
Type of pawent-- Recuftént pafnent

Lugar

¿Np p^irNErs DE sEcURos Y RE¡sEGuRos, s A - c.Ú¡ dr su .Irdúo. I I -
RM ikMrir¡¿b6o{lltLbFl99¡.¡63'd.l Liüro&SEi.d¡d€,io¡io l9t

13014 MADND IESPAÑA) - T + 349112.14C{ . F. +3491 52'll40l §s cnDptu.d
h.¡ 
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PARTNERS
Orden de domlciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit tland¿t¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

207263001 000080000000032201

Nombr€ del Deudor/es
Name of the Debtor(s.)

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number BAN ofthe Debtor

ES58 3001 0080 9980 2075 4628

swrFT / 8tc
BCOEESMMOOl

DATOS DEL ACREEDORNombr€ delAcrredor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acrcedor

avlto tMmñf NTE: Et daudof qued¡ ¡nform¡do qs., cl ld.nt¡ncador del Acf€ldof r.f.rencl¡do .n .r. M¡ndero Pu.d. d¡fef¡r, por.l (¿mblo d.l códlso d. N.goclo (suoo)

d.lm¡emo, nl plrjulc¡o algúno.r lor lnt.r.s.t d€ldeudor'

tupoRtANT NonCE: fh. debtü it f¡rtorn¿d th.¡ th. abov¿ Crcdlto¡ td.n¡Ifi.¡ n2y d¡A¿t, bf .hz1gthg th. Cut¡ñett Co(k ('ufllx) l\clud.d ,h¿mln, vth thz¡ 6¿d 4 thc crdltot
tn nanesios your d¿b¡t SE.A thtough lté fihd.iat tnt¡¡tuioo, w|¡hou¡ tÍwlvlng n.h¡¡o¡ ín l.stl ld.nlry heftol or th¡t caute zny ptqludlc. to ¡h. lntcÉtt' o¡ th¿ d.b¡o.

NombrÉ de la callc y número
Stréet Name and num-e¡ of thc Ct dltor
CARRERA DE sAN JERóNlMo, 21

Có{rlgo postal / Cluded
Postal Code / Oty
2801,1 MADRID

Pafs

Country
ESPAñA-sPArN

Medianr€ t¿ firma det prerente formulario de Orden de Domacili¡ción, usted autoriza a CNP PARTN€RS de S€g!¡ros y Reaseguros, S-A a €nviar órdenes a tu

entidad flnanaiera, para adeud¡r en !u cuenta los impot€s que se devengu.n coño consecuencia de este contrato y, as¡mismo, autoriza a §u entidad

ftna¡ciera para cargar en su cuenta los impo^€s deb¡dam€nte notiflcados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guro5, S.A. Como part€ d€ sus derechos, el

deudor estÁ teqit¡mado al reembolso por su entidad €n los térin¡nos y €ondi(jones de¡ contrato suscrito con la misma. La soli(¡tud de reembolso d€berá

efectuarse d€ntro de las o.ho semanas qué s¡guen a l¡ fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener lnforma.ión adicional sobre sus derechos en su eñtidad

By ttgnlng ¡htt mz¡d¿t¿ tom, you autho¡lze CNP PAR ¡NER' de Segurcs y Reltegurot, 5.A.¡o 5.¡d lnttru.¡iont to yout b.¡k to debf your lecount ¡hr amouñtt that e«rc ¿t t t tuh

ot th¡! coDnad, and ello you turhor¡ze you. bank to deb¡t you, a..ount ¡n zc@tcl¿ñ.e vhh the ¡nstr.¡lons duly no fGd f.on CNP PAR|NER5 .le Sequrú y Reaseguros, 5.4. At paÍ
ot you. rbh¡t, ,ou 2¡e en¡ftled ¡o a ftfund ftum rou. b¿ok un ter ¡h. ¡¿¡ñs end condhlon' ór tou. ¿gft.ñ¿nt fl¡th you¡ bank. A ,efo¡d nutt b. chiñcd qithtn .tght veeks t¡anhg

hoñ ¡h¿ dat oD sh¡.h you, aecouñ¡ tt"t deb¡t.d. lou¡ tlghts ¡¿garding ¡h. ñan.l2te e¡e exPh¡néd ln e stat¿ñ¿ñ¡ th¿t you an obtah f.on you bank

Tipo de pago: Pago recurrente
fype of payment: Recutrent paYñent

Lugar

F¡rma del deudor
S¡gnaaurc of the Debtot

Fecha IDDMMAAAA)

DATE (DDMMYYYY)

08t11t2022

gemplar pan el Deudor

eM &M¡¡n4bbo¡rlt,tibm399l,É3'&l L¡bró&S@i.A.ds,lolio 195¡Ej¡n"3r?30 I 11NlF. 4235343a5 Chv.Ad.yr.oCSFP, C05r9{«l0l
CN? PARTNERS DE SEGIJROG Y RIASEGL,ROS, S A - c¡E¡ & Su JÉ&'ú., 2l - ?30t{ M-ADruO A)-T + 3,191J2,t 1400 F +149¡r2¡u401 *§ c¡DpM d

CNP

DATOS DEL DEUDOR

TERESA DE JESUS GONZALEZ MARTINEZ
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